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El pasado 24 de febrero, el Ministerio de Industria, Energía y Turismo publicó en su web el 
documento reconocido “Prestaciones medias estacionales de la bomba de calor para 
producción de calor en edificios”.  
 
Dicho documento, elaborado por los departamentos solar e hidroeléctrico, energías del 
mar y geotermia, del IDAE (Instituto para la Diversificación y Ahorro de Energía), tiene 
como objetivo desarrollar una metodología que estime los valores de SPF (Factor de 
Rendimiento Medio Estacional) de las bombas de calor, para distintas tecnologías y 
aplicaciones. 
 
Hay que recordar que la Decisión 2013/114/UE de la Comisión de 1 de marzo de 2013, 
donde se establecen las directrices para el cálculo, por los Estados miembros, de los valores 
Qusable y SPF, para bombas de calor accionadas eléctricamente, indica que dichos valores se 
deben calcular de acuerdo con la norma EN 14825:2012. 
 
Esta norma es la que, a día de hoy, utilizan todos los fabricantes para cumplir con los 
Reglamentos 206/2012 y 626/2011 de ecodiseño y etiquetado, respectivamente, aplicables 
a acondicionadores de aire, enfriadoras de líquido y bombas de calor. 
 
Aunque la metodología propuesta por el IDAE, no pretende excluir u obviar, la posibilidad 
de que cualquier fabricante de equipos pueda determinar el SPF mediante la aplicación de 
la norma,  avalando el cálculo mediante la declaración de conformidad CE, etiquetado 
energético y normativa vigente, el citado documento desarrolla un procedimiento 
simplificado para ser utilizado, por defecto, a falta de una mejor información. 
 
Este método simplificado se considera como “suficiente” para evaluar, que parte de la 
energía capturada por determinadas bombas de calor accionadas eléctricamente, pudiera 
ser considerada como energía renovable. 
 
Por ello, para que se considere “suficiente”, sustituye el cálculo definido en la norma por la 
siguiente fórmula: 

SPF = COPnominal x Fp x Fc 
Donde: 
 

 Fp: factor de ponderación que tiene en cuenta las distintas zonas climáticas de 
España que marca el CTE. 

 Fc: factor de corrección para las distintas tecnologías y aplicaciones de la bomba 
de calor accionadas eléctricamente. 

 
Los valores de ambos factores, que están recogidos en el documento reconocido 
“Prestaciones medias estacionales de equipos y sistemas de producción de frío y calor en 
edificios de viviendas”, se han utilizado en este método simplificado ampliando su alcance a 
todo tipo de edificios, simplificando las distintas tipologías. 
 
El método simplificado pretende la descalificación del 85% de las bombas de calor, para 
ello utiliza unos valores de Fc que, eufemísticamente, menciona como conservadores y en 
realidad son descalificadores. 
 
De hecho, en la mayoría de los casos analizados, utilizando la citada norma, la bomba de 
calor aerotérmica supera el valor de SPF mínimo de 2,5 para que pueda considerarse que 
utiliza energía procedente de fuentes renovables. Por el contrario, como se ha dicho más 
arriba, la utilización del procedimiento simplificado, descalifica a esos mismos equipos. 
 
De acuerdo con lo anterior, en nuestra opinión, el procedimiento simplificado  no es 
“suficiente”, sino inaceptable e insuficiente, y está claramente orientado a favorecer otras 
tecnologías. 
 

Número 79. Abril 2014   Asociación de Fabricantes de Equipos de Climatización 
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Estadísticas de Mercado de Equipos de Climatización 2013 

A los largo de los meses de Enero y Febrero, se han realizado las Estadísticas de Mercado de AFEC, 
correspondientes al año 2013, relativas a Máquinas; Regulación y Control; Distribución y Difusión de Aire; 
Unidades de Tratamiento de Aire y Unidades de Ventilación con Recuperación de Calor. 

En este artículo se recoge un resumen del total del mercado de la climatización, así como de todas y cada 
una de las diferentes estadísticas de AFEC. 

Para ello, y como viene siendo habitual, cada empresa participante aportó sus datos, vía Internet, 
accediendo mediante su nombre de usuario y contraseña, lo que garantiza una total confidencialidad. 

A continuación se resumen los resultados agregados, agrupados por subsectores, de todas las estadísticas 
de mercado del año 2013 y sus comparativos con los valores equivalentes del año 2012. Todas las cifras 
correspondientes a facturación se refieren a millones de Euros. 

MÁQUINAS 

Información más detallada, relativa a este estudio, se publicó en el número anterior de AFECnoticias. A 
continuación recogemos, a título de resumen, los resultados agregados y su comparativo con el periodo 
anterior correspondientes a los 3 sectores en los que él mismo divide.  se 

MÁQUINAS 2013 2012 2013 / 2012 

Residencial/Doméstico 248,69 241,30      3,06% 

Comercial 185,87 193,06    -3,72% 

Terciario/Industrial 95,27 109,05   -12,63% 

TOTAL 529,83 543,41       -2,5% 

 
Empresas Participantes: Airlan, Airwell, Ariston, Baxi, Carrier, Ciat, Daikin, Daitsu, Eurofred, Férroli, 
Frigicoll, Haier, Hitachi, Hitecsa, Hiyasu, Johnson Controls, Lennox Refac, LG, Lumelco, Mcquay, Mitsubishi 
Electric, Olimpia Splendid, Robert Bosch, Panasonic, Samsung, Saunier Duval, Schako, Sedical, Swegon, 
Systemair, Tecnivel, Tecnosakura, Termoven, Topclima, Toshiba, Trane Aire Acondicionado, Trox España 
y Viessman. 

REGULACIÓN y CONTROL 

El siguiente cuadro recoge que se presenta a continuación recoge las cifras totales de ventas de los 
equipos de Regulación y Control en el mercado de la climatización, resultantes de las cifras aportadas por 
las empresas que, igualmente, se relacionan. 

REGULACIÓN y CONTROL 2013 2012 2013 / 2012 

Servicios 25,37 28,90 -12,21% 

Productos  34,67 38,34 -9,57% 

Sistemas 49,96 69,83 -28,45% 

TOTAL 110,00 137,07 -19,75% 

 
Empresas participantes: Belimo Ibérica, Delta Dore, Honeywell, Ingetek, Johnson Controls, Joventa 
España, Kieback&Peter Ibérica, Sauter Ibérica, Schneider Electric, Sedical, Siemens y Trane. 

UTAs y U.V. con RECUPERACIÓN DE CALOR 

Los datos correspondientes a UTAs (Unidades de Tratamiento de Aire) y a las Unidades de Ventilación con 
Recuperación de Calor son los que, conjuntamente, se reflejan en el siguiente cuadro.  
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TRATAMIENTO DE AIRE y U.V. RECUP. CALOR 2013 2012 2013 vs 2012 

UTAs y U.V. con Recuperación de Calor. 38,49 37,89 1,58% 

 
Empresas Participantes: Airlan, Airwell, Alder Ventilocontrol, Carrier, Ciat, Daikin, Eurofred, Férroli, 
Frigicoll, Hitachi, Johnson Controls, Lennox, LG, Luymar, Menerga, Mitsubishi Electric, Novovent, 
Panasonic, Schako, Servo/Clima, Swegon, Systemair, Tecnivel, Termoven, Topclima, Toshiba, Trane, Trox 
España y Wolf Ibérica. 

DISTRIBUCIÓN Y DIFUSIÓN DE AIRE 

Las cifras de venta correspondientes al mercado de Distribución y Difusión de Aire, que incluyen también 
las correspondientes a Vigas Frías, son las siguientes:  

DISTRIBUCIÓN y DIFUSIÓN de AIRE 2013 2012 2013 vs 2012 

Distribución 7,36   9,52 -22,69% 

Difusión 28,16 35,45 -20,56% 

TOTAL 35,52 44,97 -21,01% 

 
Empresas Participantes: Airflow, Airzone, Koolair, Madel; Schako, Stoc, Tradair y Trox España. 

En consecuencia, el valor total del mercado de equipos de climatización correspondiente al año 2013, de 
acuerdo con las estadísticas de mercado de AFEC, es el que se refleja a continuación: 

MERCADO CLIMATIZACIÓN 2013 2012 2013 vs 2012 

Máquinas 529,83 543,41 -2,50% 

Regulación y Control 110,00        137,07 -19,75% 

UTAs + U. V. con Recuperación de Calor 38,49   37,89 1,58% 

Distribución y Difusión de Aire 35,52   44,97 -21,01% 

TOTAL MERCADO 713,84 763,34 -6,48% 

 
El siguiente diagrama muestra la aportación de cada subsector estudiado respecto del total, y pone de 
manifiesto, una vez más, la importancia del mercado de las máquinas.  

 
En la página WEB de AFEC, Sección “Mercado” http://www.afec.es/es/mercado-2013.asp, se puede 
consultar la evolución del mercado de la climatización desde el año 1997, así como tener acceso a los 
Comunicados emitidos, en los que se da más información en relación con las diferentes estadísticas. 

 

74,22%

15,41%

5,39% 4,98%
Máquinas

Regulación y Control

UTAs + Unid. de Ventil.con
Recuperación.

Distribución y Difusión de Aire

http://www.afec.es/es/mercado-2013.asp
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Reunión del Comité de Asociaciones Nacionales y Mercado de EHPA 

Con motivo de la celebración en Milán de la 39ª edición de Mostra Convegno Expocomfort, feria de 
referencia en Europa en Calefacción y Aire Acondicionado, el Comité de Asociaciones Nacionales y 
Mercado de la Asociación Europea de Bomba de Calor, EHPA, en sus siglas en inglés, mantuvo en el stand 
de la asociación italiana ANIMA,  la primera reunión del año. 

Puesto que EHPA publica anualmente un exhaustivo estudio, titulado ”European Heat Pump Market and 
Statistics”,  que recoge, entre otros aspectos y como parte principal del mismo, datos estadísticos sobre 
la bomba de calor en Europa con informes específicos sobre algunos países, el encuentro, presidido por 
José María Ortiz, Director General de AFEC, centró su atención en dichas estadísticas y en la evaluación 
de la contribución de la bomba de calor como energía renovable. 

En concreto, se analizó el procedimiento utilizado hasta la 
fecha en el cálculo de la energía renovable aportada por 
cada tecnología, a la luz de la Decisión de la Comisión 
114/2013 del 1 de marzo de 2013 por la que se establecen 
las directrices para el cálculo por los Estados miembros de 
la energía renovable procedente de las bombas de calor de diferentes tecnologías, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. 

Puesto que las mencionadas directrices se establecen con carácter de mínimos, la aplicación directa de 
las mismas no reflejaría la aportación real, en energía renovable, de los equipos que se están poniendo 
en la actualidad en el mercado, por lo que es necesario establecer unas bases de cálculo, que, siendo 
conservadoras, muestren la importancia a nivel europeo de dicha aportación de las bombas de calor. 

La segunda parte de la reunión se dedicó a analizar las posibilidades de incrementar la cooperación entre 
las asociaciones nacionales entre las que destacan, en el pasado, la acción concertada a nivel europeo y 
nacional sobre la propuesta de un nuevo Reglamento sobre gases fluorados de efecto invernadero. 

Más recientemente, esta actuación conjunta ha tenido lugar con motivo de la reciente reunión en Bruselas 
de los jefes de estado y gobierno de los 28 Estados miembros para discutir el marco, en el horizonte del 
año 2030, de la política sobre energía y clima. AFEC y otras asociaciones nacionales enviaron a los 
organismos estatales relacionados con estos temas, un documento consensuado llamando a mantener el 
esfuerzo en las actuaciones relacionadas con la eficiencia energética y con la descarbonización de la  
economía europea. 

 Aprovechando la ocasión de esta comunicación, se recordó a los responsables de las diferentes 
instituciones contactadas los beneficios del uso de la bomba de calor y su importante aportación a la 
obtención de los objetivos perseguidos. En este sentido destaca, frente al resto de los demás países de 
nuestro entorno, la absoluta falta de interés cuando no de aparente inquina, de nuestras autoridades 
energéticas, respecto de la bomba de calor. 

Entre los temas que, posiblemente, requerirán una acción coordinada de las asociaciones nacionales en 
sus respectivos países, se encuentran: la revisión de la Directiva 2012/27/UE del parlamento europeo y 
del consejo de 25 de octubre de 2012 relativa a la eficiencia energética, y el seguimiento de los 
Reglamentos que desarrollan la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de 
octubre de 2009 por la que se instaura un marco para el establecimiento de requisitos de diseño ecológico 
aplicables a los productos relacionados con la energía. 

El próximo 19 de Mayo, y con motivo de la celebración de la Asamblea General de EHPA en Berlín, el 
comité de asociaciones nacionales tiene previsto reunirse de nuevo, para seguir profundizando en los 
criterios de evaluación antes mencionados. El objetivo es establecerlos de forma definitiva, con objeto de 
que las estadísticas permitan examinar las tendencias y la evolución del mercado siguiendo unas mismas 
pautas.   

 

http://www.afec.es/es/directivas/dec_2013_114_es.pdf
http://www.afec.es/es/directivas/dec_2013_114_es.pdf
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Utilización del Gas Refrigerante R-32  

El objetivo del Reglamento sobre Gases Fluorados de Efecto Invernadero, cuya publicación está prevista 
en Junio del presente año y que derogará el Reglamento 842/2006, es, según se establece en sus 
considerandos, la protección del medio ambiente mediante la reducción de las emisiones de gases 
fluorados de efecto invernadero,  estableciendo normas sobre su contención, uso, recuperación y 
destrucción, condiciones a la comercialización de productos que los contengan o dependan de ellos y 
fijando límites cuantitativos para la comercialización de hidrofluorocarburos. 

Las medidas a tomar para la consecución del citado objetivo, serán, entre otras, con un periodo de 
transición adecuado, prohibir la utilización de refrigerantes con Potencial de Calentamiento Atmosférico 
(PCA) mayor o igual a 2.500, para la revisión o el mantenimiento de aparatos de refrigeración con una 
carga igual o superior a 40 toneladas equivalentes de CO2, así como introducir prohibiciones en la 
comercialización de nuevos aparatos de refrigeración y aire acondicionado. 

Como consecuencia de ello, los fabricantes están buscando gases refrigerantes alternativos, entre los que 
se encuentran, entre otros, el R-32, un HFC con un PCA de 675, el HFO-1234ze o el L-41, ambos hidro-
fluoro-olefinas con PCA de 6 y 495, respectivamente. 

De ellos, el R-32 se postula hoy en día, como una de las mejores opciones para los fabricantes de equipos 
de aire acondicionado doméstico. 

El Real Decreto 138/2011, de 4 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad para 
Instalaciones Frigoríficas (RSIF) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias, clasifica al R-32 como un 
gas refrigerante perteneciente al grupo A2, es decir, de baja toxicidad y ligeramente inflamable, 
encuadrándolo en el Grupo de media seguridad L2. 

Por otro lado, la Instrucción Técnica Complementaria IF-04 del citado reglamento, que regula la utilización 
de los diferentes gases refrigerantes, en su apartado 3.2.2 relativo a los refrigerantes del grupo L2, 
establece que “en general, los refrigerantes del grupo L2 no estarán permitidos en sistemas directos, 
indirectos abiertos o indirectos abiertos ventilados, para aplicaciones en acondicionamiento de aire o 
calefacción de bienestar”. 

A la luz de lo anterior, el pasado 6 de febrero, AFEC envió al Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
una consulta relativa al uso del gas refrigerante R-32 en aplicaciones de acondicionamiento de aire o 
calefacción de bienestar, ya que la expresión “en general” permite interpretar que pueden darse casos en 
los que se permita su uso. 

La respuesta del Ministerio, confirmó la interpretación de AFEC, ya que en la misma se indica “que puede 
haber casos particulares en los que sea aceptable el empleo de gases refrigerantes de  grupo L2 y en 
concreto el R-32 refrigerante del grupo A2, es decir, baja toxicidad y ligera inflamabilidad”.  

Igualmente, se destaca en dicha respuesta, que para que se admita la utilización de los fluidos del tipo A2 
en instalaciones de bienestar, englobados en el grupo L2, se deben satisfacer todos los requisitos que se 
establecen en el RSIF. Es decir, en instalaciones con una carga igual o superior a 0,5 kg, no excediendo 2,5 
kg, que utilicen fluidos del grupo L2, sean o no compactos, se deberán cumplir los siguientes 
requerimientos: 

 La instalación la debe realizar una empresa frigorista de nivel 2, de acuerdo con el artículo 8 del RSIF, 
al tratarse de una instalación de dicho nivel. 

 

 Previa a la puesta en servicio de la instalación se deberá presentar, al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, la documentación exigida en el artículo 21 del Reglamento para instalaciones 
de nivel 2. 
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Programa de Impulso a la Construcción Sostenible en Andalucía  

La Junta de Andalucía ha abierto una línea de incentivos de 200 millones de Euros, para mejoras 
energéticas en edificios y viviendas, mediante el Programa de Impulso a la Construcción Sostenible en 
Andalucía 2014/2015, que está regulado por el Decreto-Ley 1/2014, publicado en fecha 26 de marzo de 
2014, cuyos puntos más importantes resumimos a continuación: 

OBJETO.- Regular el Programa de Impulso a la Construcción 
Sostenible en Andalucía destinado a facilitar la realización de 
inversiones de ahorro y eficiencia energética y energías 
renovables en los edificios ubicados en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, para los años 2014 y 2015. 

LÍNEAS DE ACTUACIÓN.- Este programa está integrado por tres 
líneas de actuación: 
1) Incentivos dirigidos a promover actuaciones que favorezcan el 

ahorro energético, la mejora de la eficiencia energética y el 
aprovechamiento de las energías renovables en edificios 
ubicados en Andalucía, a través de la realización de obras de 
rehabilitación, reforma, adecuación al uso e instalaciones 
eficientes. 

2) Instrumentos para facilitar el acceso a la financiación de las 
Pymes ligadas a un modelo de construcción sostenible. 

3) Constitución de la Mesa de la Construcción y Rehabilitación Sostenible de Andalucía como un espacio 
de participación, que defina e impulse un Plan Integral en ese sentido para Andalucía. 

EMPRESAS COLABORADORAS.- Las empresas que estén constituidas como tales para el suministro del 
bien, prestación de servicio y/o ejecución de la actuación incentivable podrán intervenir como empresas 
colaboradoras en este Programa. 

PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS.-  Las personas físicas y jurídicas, así como las entidades sin 
personalidad jurídica. Es decir: Ciudadanos particulares, Comunidades de Propietarios, Cooperativas de 
Viviendas, Empresas Privadas, Autónomos, Asociaciones, Fundaciones, Comunidades de Bienes, etc. 

TIPOLOGÍA DE LAS ACTUACIONES INCENTIVABLES.-  Las actuaciones deben encuadrarse en alguna de las 
siguientes tipologías: 
a) Obras de adecuación energética de edificios. 

- Actuaciones, totales o parciales, sobre muros de fachada, cerramientos verticales, etc. 
b) Instalaciones energéticamente eficientes en la edificación e infraestructuras, eléctricas o térmicas. 

- Dotación de instalaciones energéticamente eficientes de climatización con la incorporación de 
equipos tipo bomba de calor inverter o sistemas de caudal variable, bombeo, ventilación, 
refrigeración, así como otras instalaciones eléctricas o térmicas. 

- Adecuación de equipamiento e instalaciones de producción de agua caliente sanitaria, 
contemplando la sustitución de calentadores eléctricos y de gas, o la incorporación de bomba de 
calor inverter para tal fin. 

- Aprovechamiento de las energías renovables (solar térmica, biomasa y geotermia), ya sea en 
instalaciones individuales como en aquellas que permitan a los edificios disponer de una generación 
energética centralizada. Etc. 

Los elementos y equipamientos anteriormente citados requieren instalación y deben ser objeto de la 
misma por parte de las EMPRESAS COLABORADORAS adheridas a la correspondiente tipología de 
actuación, y deben cumplir, entre otros, con los siguientes requisitos mínimos: 

Medidas de Eficiencia Energética 
 En el caso de renovación de equipos de climatización por parte de personas físicas, dicha renovación 

deberá ir acompañada de otras actuaciones de eficiencia energética y, en cualquier caso, los equipos 
a instalar estarán cubiertos por un sistema oficial de etiquetado energético, para potencia del equipo 
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inferior a 12 kW, que deberá ser de, al menos, clase de eficiencia energética A, en modo refrigeración 
y calefacción. 
En el caso del resto de instalaciones y beneficiarios, deberán tener unos coeficientes de eficiencia 
energética, en régimen de frío, superior a 3,2 en equipos tipo split y multisplit, y superior a 3 en 
equipos compactos; y en modo calor, superior a 3,6 en equipos tipo splits y multisplit, y superior a 3,4 
en equipos compactos.  

 Etc. 

Medidas de Alta Eficiencia Energética 
 Acometer obras de centralización de instalaciones de climatización o incorporación de equipos como 

mínimo tipo A++ o con valores de coeficientes de eficiencia energética, en régimen de frío y en modo 
calor, equivalentes. 

 Incorporar tecnologías TIC para la zonificación, seguimiento, gestión y control energético. 
 Etc. 

PLAZOS DE EJECUCIÓN Y JUSTIFICACIÓN.-  Para que las actuaciones sean objeto de ayuda deben ser 
ejecutadas y justificadas entre la fecha de entrada en vigor del Decreto Ley y  el 30 de Junio de 2015. 

COSTES INCENTIVABLES.- Se consideran costes incentivables aquellos que sean necesarios para el 
cumplimiento de la finalidad de las actuaciones, como por ejemplo: Instalaciones, equipos y elementos 
auxiliares; Proyectos, dirección facultativa y gestión energética; Equipos para la medición, seguimiento, 
control y gestión de las instalaciones y actuaciones incentivables; Adecuación de los elementos de las 
edificaciones afectadas por la realización de las medidas objeto de los incentivos, etc. 
- En ningún caso el coste de adquisición puede superar el valor del mercado. 

CUANTÍA Y PORCENTAJE DE LOS INCENTIVOS.-  No superarán los 200.000 euros, por beneficiario. 
1.- El incentivo asociado a los costes incentivables previstos se determinará como un porcentaje de dicho 
coste. Dicho porcentaje será del 40%, incrementándose en los siguientes supuestos: 

a) Para las intervenciones que requieran obra civil, en un porcentaje superior al 40% del 
presupuesto total de la intervención o vayan dirigidas a la integración arquitectónica de las 
instalaciones de energías renovables, se incrementará en un 30%. 

b) Si se incluye alguna de las medidas de alta eficiencia energética, se incrementará en un 10%. 
2.- En el caso de incentivos asociados a actuaciones poco desarrolladas comercialmente o que tengan un 

carácter innovador, como las instalaciones geotérmicas, minieólicas, de microgeneración, etc., el 
porcentaje de incentivo referido en el apartado 1 anterior será del 50% sobre el coste total 
incentivable, pudiéndose incrementar el mismo en los supuestos anteriormente referidos. 

3.- El importe del incentivo asociado al coste incentivable correspondiente a la adecuación de los 
elementos de las edificaciones por la realización de las medidas objeto de los incentivos, se fijará en 
base al porcentaje de incentivo establecido en los apartados 1 y 2 anteriores.  

4.- La cuantía total del incentivo se obtendrá como suma del incentivo que corresponde a los costes 
incentivables de los anteriores apartados 1, 2, y 3. 

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN.- El procedimiento de concesión de incentivos se iniciará a solicitud de 
la persona o entidad interesada, a través de la empresa colaboradora. Se tramitará y se resolverá en 
régimen de concurrencia no competitiva. 

TRAMITACIÓN DE LOS INCENTIVOS.- Las empresas proveedoras de los bienes o servicios objeto de las 
actuaciones incentivables serán las que tramitarán la solicitud de los incentivos, actuando como 
EMPRESAS COLABORADORAS. Para ello tienen que solicitar, ante el órgano correspondiente, colaborar 
en la gestión y tramitación de los incentivos. 

La tramitación de la solicitud de incentivos se hará por un método simplificado, que tiene diferentes 
particularidades dependiendo de que el importe de la inversión incentivable, sea inferior o superior a 
18.000 Euros (IVA excluido). 

Inversión incentivable de menos de 18.000 Euros:  

- Las actuaciones incentivables se ejecutarán antes de la solicitud del incentivo, pero previamente la 
empresa colaboradora debe solicitar una reserva de fondos. 
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- La empresa colaboradora anticipará el incentivo a la persona o entidad beneficiaria aplicando una 
reducción en el importe total de la factura por una cuantía equivalente al importe del incentivo. 

- La tramitación del incentivo se realizará de forma telemática mediante firma electrónica de la empresa 
colaboradora que ostente la representación de la persona o entidad beneficiaria. 

- La cuantía correspondiente a la subvención será ingresada en la cuenta bancaria de la entidad 
colaboradora. 
 

Inversión incentivable de importe igual o superior a 18.000 Euros: 

- Las solicitudes se presentarán antes del inicio de la actuación incentivable. 
- No procederá solicitar una reserva previa de fondos públicos. 
- La resolución de concesión del incentivo establecerá los plazos máximos de ejecución y justificación. 
- La Entidad colaboradora, a diferencia del caso anterior, no anticipa el incentivo. 
- Se admitirá la realización de un pago parcial, previa aportación de la factura acreditativa de haberse 

ejecutado, al menos, el 50% de la actuación incentivada. 
- La cuantía correspondiente a la subvención será ingresada en la cuenta bancaria del beneficiario. 

Jornada ATECYR-AFEC. Impuestos Gases Fluorados 

El pasado 20 de Febrero AFEC participó en una Jornada, organizada por la agrupación de ATECYR Centro, 
relativa a “La Regulación del Impuesto de los Gases Fluorados y cómo afecta a los distintos Agentes”. La 
citada Jornada contó con la asistencia de más de 50 personas y se celebró en Madrid, en el Aula de 
Formación de la Sede Central de la citada agrupación. 
 
Agustín González Alonso, Presidente 
de la Agrupación Centro de ATECYR, 
abrió el acto, dando la bienvenida a los 
asistentes, pasando posteriormente a 
presentar  a los ponentes.  
 
La primera exposición corrió a cargo de 
Pilar Budí, Adjunta a Dirección General 
de AFEC, que realizó una ponencia 
sobre los Aspectos relevantes de la Ley 
sobre el Impuesto de Gases Fluorados 
de Efecto Invernadero y del 
Reglamento que la desarrolla, en la 
que destacó los puntos más importantes de la Ley 16/2013 que, en su artículo 5, recoge el citado 
Impuesto, analizando, igualmente, el Reglamento que lo desarrolla, aprobado por el Real Decreto 
1042/2013. 
 
Seguidamente, Luis Palomino, Secretario General de ASEGRE, Asociación de Empresas Gestoras de 
Residuos y Recursos Especiales, expuso la ponencia titulada, “El Impuesto y la Gestión de Residuos”, en la 
que explicó diversos aspectos de la ley y del reglamento en relación con los gases reciclados y 
regenerados, así como las deducciones y devoluciones que, desde el punto de vista del impuesto, supone 
la entrega de gases a los gestores de residuos. 

La tercera ponencia estuvo a cargo de Luis Salto, Responsable de Calidad, Prevención de Riesgos Laborales 
y Medioambiente de DALKIA Energía y Servicios, S.A., quien realizó una ponencia sobre “El impuesto, la 
importancia del mantenimiento y como afecta a los usuarios de las instalaciones. El punto de vista de una 
empresa  instaladora mantenedora”, en la que explicó cómo está influyendo esta nueva Ley en las 
reformas y mantenimientos que se están llevando a cabo.  

Una vez acabadas las ponencias se pasó al turno de preguntas, en el que surgieron varias cuestiones 
relativas a aspectos tales como: primera carga, fugas de refrigerante, garantías, etc. 

              

   
  

   
 

 

Edita: AFEC (Asociación de Fabricantes de Equipos de Climatización).  
C/ Francisco Silvela, 69. 3º B. 28028 Madrid.  Teléfono: 91 402 73 83. Fax: 91 401 79 27. 
Internet: www.afec.es – Correo electrónico: afec@afec.es 
Producción y Realización: AFEC. Redacción: José María Ortiz, Pilar Budí y Cecilia Salamanca.  
Patrocina: Revista El Instalador. Maquetación e Impresión: Industrias Gráficas El Instalador. DL: M-11754-1998. 
Se autoriza la reproducción de la información de este boletín siempre que se cite su procedencia

 
 


